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INFORMACIÓN A LOS PADRES 
referente 
 
 
 

RECONOCIMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO ALEMÁN  
 

POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA ESPAÑOL  
 
 
 
 
Clases 1 - 9:  Según la legislación vigente (Orden 16.12.2002 - BOE 28.12.2002), 

los alumnos que se inscriban en el Colegio Alemán en cualquiera de 
estos niveles, no deberán realizar trámite alguno de convalidación de 
estudios. Su incorporación al curso que corresponda se efectuará de 
acuerdo con la edad y según la normativa aplicable al respecto. 

 Con la inscripción, los padres deberán firmar el deseo  o la renuncia  
a la posterior convalidación de estudios. 

 
Clases 10 - 12:  Los alumnos que se incorporen al Colegio Alemán en cualquiera de 

estos niveles deberán manifestar por escrito, en el momento de su 
inscripción, el deseo  o la renuncia  a la convalidación de estudios, 
firmada por los padres. 

 En el caso de desear la convalidación, presentarán el Boletín de 
Notas, de junio, original, correspondiente a cada uno de los niveles 
realizados en el sistema educativo alemán, a partir de la 7ª clase. 

 Dirección Técnica informará a dichos alumnos de su situación 
académica y de los trámites a seguir en cada caso. 

 
 
 
 
DIRECCIÓN TÉCNICA 
Dra. M. Sanmartí 
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An die 
DIRECCIÓN TÉCNICA 
der 
DEUTSCHEN SCHULE BARCELONA 
 
 
 
 
 
 
 
Die Eltern / Erziehungsberechtigten des Schülers / der Schülerin 
 
 
_______________________________________ Klasse: ________ 
 
wünschen die Anerkennung des Bildungsgangs durch das spanische 
Erziehungsministerium 
 
 
 
Datum: Unterschrift: 
 
 
 
 
____________________      _____________________ 
 
 
 
 
DIRECCIÓN TÉCNICA 
Dra. M. Sanmartí 
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An die  
DIRECCIÓN TÉCNICA 
der 
DEUTSCHEN SCHULE BARCELONA 
 
 
 
 
 
 
 
Die Eltern / Erziehungsberechtigten des Schülers / der Schülerin 
 
 
________________________________________Klasse: __________ 
 
verzichten hiermit auf die Anerkennung des Bildungsgangs durch das spanische 
Erziehungsministerium. 
 
 
 
 
 
 
 
Datum:     Unterschrift: 
 
 
 
 
____________________   ____________________ 
 
 
 
DIRECCIÓN TÉCNICA  
Dra. M. Sanmartí 
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Período de adaptación: Lengua Castellana      PRIMARIA 
 

COLEGIO ALEMÁN DE BARCELONA 
 

Período de adaptación y exención de calificación en  la asignatura de Lengua Castellana 
 

Los alumnos que ingresen a principios de curso en la Sección de Enseñanza Primaria (Grundschule) 
sin conocimientos de Lengua Castellana, participarán regularmente en las clases de dicha lengua. 
 
Durante dos cursos no se evaluarán sus conocimientos, sólo recibirán una valoración orientativa de 
sus progresos. 
A partir del 5º semestre, se calificarán sus pruebas escritas, de modo que, al término de ese 5º 
semestre, recibirá el alumno su primera nota en Lengua Castellana. 
 
En el caso de que un alumno, en el primero o segundo año de ingreso, pudiese integrarse en el 
grupo que recibe las enseñanzas regulares de Lengua Castellana estaría, no obstante, en su 
derecho de continuar sin calificaciones hasta finalizar los dos años de exención y sólo se consignaría 
en el boletín bianual una “observación de carácter orientativo”. 
A todos los alumnos se les aconseja recibir clases de refuerzo, a cargo de los padres, las cuales se 
impartirán fuera del horario regular o en otras horas lectivas, según proceda en cada caso. 
 
ALUMNOS PROCEDENTES DEL PARVULARIO (KINDERGARTEN)  
Los aumnos que han asistido sólo un año a clases de Lengua Castellana en el Parvulario del Colegio 
Alemán de Barcelona tendrán asimismo un período de adaptación de dos años. 
 
ALUMNOS QUE INGRESEN EN LA SECCIÓN DE ENSEÑANZA PRI MARIA (GRUNDSCHULE) EN 
EL TRANSCURSO DEL AÑO ESCOLAR  
La calificación regular de las pruebas escritas se efectuará transcurridos los 24 meses preceptuados 
y recibirán su primera nota en el boletín correspondiente, terminando el período de exención o 
dispensa de dos años ya mencionado. 
A partir del tercer año recibirán un BONUS de 2/3 de nota (Ej.: 3+ ®  2- ®  2). Y en el cuarto año un 
BONUS de 1/3 de nota (Ej.: 3+ ®  2-). 
 
ALUMNOS CON ALGUNOS CONOCIMIENTOS DE LENGUA CASTELL ANA 
Para los alumnos con algunos conocimientos de Lengua Castellana se establecerá un período de 
adaptación aconsejable, una vez analizado el caso por el/la Profesor/a de Lengua Castellana, por 
el/la Tutor/a, por la Dirección Técnica y por la Dirección de la Enseñanza Primaria. 
 
Edda Ritz-Ziegler     Dra. Montserrat Sanmartí 
Directora Enseñanza Primaria    Directora Técnica 
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DISPENSA Y REGLAMENTOS DE INCORPORACIÓN  
A LA ENSEÑANZA DE LA LENGUA CATALANA  

 
 
 
 
 

1.-Reglamento de Dispensas  
 
Previa solicitud por escrito de los padres, los alumnos con estancia reducida 
podrán ser dispensados de la enseñanza de la Lengua Catalana. 
 
En las entrevistas con la Dirección Técnica, los padres serán advertidos de la 
imposibilidad de una convalidación de estudios por parte del Ministerio de 
Educación, si existe una dispensa de la enseñanza de la Lengua Catalana. 
 
 
2.- Reglamento de incorporación para alumnos de ent rada lateral  
 
 
En el primer año: Tiene preferencia la recuperación de conocimientos en 
Español, Inglés o en otras materias. 
Es facultativo  tomar parte en la enseñanza del Catalán. 
 
En el 2º año:  Es obligatoria la participación  en la enseñanza del  
   Catalán; dictamen sobre el progreso individual (“nota  
   orientativa” en la Primaria y en la Secundaria). Para ello:  
   clases de recuperación, AG, clases particulares, etc;  
   financiación privada. 
 
En el 3er y 4º año: Es obligatoria la participación  en la enseñanza del  
   Catalán; valoración del rendimiento con el reglamento de  
   bonificaciones. 
 
 
 
 
DIRECCIÓN TÉCNICA 
Dra. M. Sanmartí 
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ANTRAG AUF BEFREIUNG VOM KATALANISCHEN SPRACHUNTERR ICH 
SOLICITUD DE DISPENSA DE LA ENSEÑANZA DE LA LENGUA CATALANA 

 
Curso:................... 

 
Vorname/Nombre:  ............................................................................ 
Nachnamen/Apellidos: ............................................................................ 
Klasse/Clase:   ............................................................................ 
 
Hiermit beantragen wir für unseren Sohn/unsere Tochter die Befreiung von der Teilnahme 
und Benotung im Fach katalanische Sprache. 
Solicitamos para nuestro/a hijo/a la dispensa de participación y calificación en la asignatura 
de Lengua Catalana. 
 
Begründung/Razones: 
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
................................................................................ 
...............................................................................................................................................
...............................................................................................................................................
................................................................................ 
Wir sind darüber informiert, dass ab dem 2. Jahr an der DSB, eine Befreiung vom 
Unterricht in katalanischer Sprache nur im Zusammenhang mit einer Verzichterklärung 
erteilt werden kann und dass dann eine Anerkennung der Studien durch das spanische 
Erziehungsministerium nicht mehr möglich ist. A partir del segundo año en la DSB, no es 
posible la convalidación de estudios con dispensa y renuncia firmadas. 
 
   ....................................................................................... 
   Datum/  Unterschrift    / Firma de 
   Fecha:   der Eltern  los padres 
______________________________________________________________ 
 
Dem Antrag auf Befreiung vom katalanischen Sprachunterricht des o. g. Schülers/der o. g. 
Schülerin wird stattgegeben. 
 
El/La alumno/a arriba indicado/a queda dispensado/a de la enseñanza de la Lengua 
Catalana. 
 
Datum/Fecha: ..........................  DIRECCIÓN TÉCNICA 
 
 
Stempel/Sello:    Dra. M. Sanmartí  
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LENGUA Y CULTURA CATALANA  
Reglamento de adaptación  

 
PRIMARIA 

 
Clases 1 a 4:  
 
Primer año:    dispensa  o participación voluntaria 
Segundo año:      valoración del progreso individual  (comentario por escrito, en              
     ningún caso nota numérica) 
Tercer año:    bonificación  de 2/3 
Cuarto año:    bonificación  de 1/3 
 
Alumnos nuevos con conocimientos de Lengua Castellana no serán dispensados  en Lengua 
Catalana y verán acortado en un año el período de adaptación (N.O., B 2/3, B 1/3). 
  
Los alumnos que pasen de Nivel II  (principiantes) a Nivel I  (avanzados) recibirán una bonificación 
de 2/3 de nota en febrero y de 1/3 de nota en junio. 
 
 

SECUNDARIA 
 
Clases 5 a 12:  
 
1.- Alumnos nuevos : 
 Primer año:    dispensa  o participación voluntaria 
 Segundo año:       nota orientativa  (programa y evaluación especial) 
 Tercer año:    bonificación  de 2/3 
 Cuarto año:    bonificación de 1/3 
 
Alumnos nuevos con conocimientos de Lengua Castellana no serán dispensados  en Lengua 
Catalana y verán acortado en un año el período de adaptación (N.O., B 2/3, B 1/3). 
 
Alumnos de 5º a 8º que pasen de Nivel II  (principiantes) a Nivel I  (avanzados) recibirán una 
bonificación de 2/3 de nota en febrero y de 1/3 de nota en junio. 
 
2.- Alumnos HR:  
Clases 7 y 8: se mantendrán las bonificaciones anteriores (en caso necesario), más 1/3 al 
pertenecer a esta clase. 
Clases 9 y 10: cuando el alumno/a se integre en “Gymnasium”, recibirá una bonificación de un 
punto en los dos boletines de febrero y junio. 
 
3.- Alumnos de la clase 9:  
Aquellos alumnos que provengan de la clase 8, Nivel II , que se incorporen a Catalán de 4 horas , 
recibirán una bonificación de 2/3 de punto en el Boletín de febrero y de 1/3 de punto en el de junio. 
 
4.- Alumnos de la clase 11:  
El alumno que no ha cursado Catalán de 4 horas en la clase 9 y 10, se puede incorporar en la clase 
11 previa prueba de nivel  (inicio de curso). En ningún caso podrá optar al examen escrito de 
Catalán en el Abitur. 
 
Dirección Técnica/Departamento de Catalán                      
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LENGUA Y CULTURA CATALANA  

Criterios de evaluación  
 

PRIMARIA 
 

Los alumnos nuevos serán evaluados según el reglamento de adaptación. 
 
Los alumnos que provienen del Parvulario serán evaluados según el reglamento de la Primaria: 1ª 
clase: comentario escrito  (junio) 
 2ª clase: comentario escrito  (febrero y junio) 
 3ª y 4ª clases: nota numérica  (febrero y junio) 
 
La nota resultará de la valoración de la hora lectiva de Lengua Catalana y de las actividades 
integradas (2º, 3º y 4º), siguiendo el reglamento de la Primaria. 
La valoración de la Música en catalán de primer curso se reseñará con un comentario escrito en el 
boletín de junio. 

SECUNDARIA 
 

1.- Alumnos nuevos:  
El alumno/a que se integre voluntariamente en Catalán el primer año, recibirá un informe escrito en 
el mes de junio. 
 
El alumno/a que se integre el segundo año y reciba nota orientativa, será evaluado según un 
programa especial con dos pruebas orales en febrero y junio. 
 
Los alumnos/as de tercer y cuarto años, recibirán la bonificación correspondiente. 
 
2.- Alumnos HR:  
Evaluación según el reglamento de adaptación. 
 
3.- Alumnos con enseñanza regular:  
En 5º y 6º: la nota de Catalán será la de las dos horas de Lengua Catalana. 
En 7º y 8º: la nota de Catalán será la de las dos horas de Lengua Catalana. Las materias integradas 
de Ciencias Sociales y Arte (Kunst) incluirán la nota de los temas específicos en catalán en la nota 
global de dichas asignaturas. 
De 5º a 8º: La nota de Catalán no tiene valor de promoción de curso, pero puede recuperar un 
insuficiente en otra materia. 
 
De la clase 9 a la 12,  el Catalán de 4 horas se valorará como materia principal (Hauptfach) con los 
mismos criterios de promoción de curso que el resto de materias principales. Si se ha cursado 
durante seis años, el alumno puede optar por el Catalán en los exámenes escritos de Abitur. 
 
La nota de la Clase Adicional de Catalán de las clases 9º y 10º: se hará constar en el Boletín de 
Notas en el apartado de Observaciones con una nota. Ésta no tiene valor de promoción de curso. 
 
4.- CAM/CAF:  
Hasta la clase 10 todos los alumnos serán evaluados como CAF (Catalán como lengua extranjera). 
En las clases 11 y 12, los alumnos considerados SAM (Castellano como lengua materna) serán 
evaluados como CAM (Catalán como lengua materna); y los considerados SAF (Castellano como 
lengua extranjera), lo serán también como CAF (Catalán como lengua extranjera). 
 
Dirección Técnica/Departamento de Catalán    
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 PERÍODO DE ADAPTACIÓN PARA LOS ALUMNOS NUEVOS  
EN LA ASIGNATURA: HISTORIA DE ESPAÑA  

(Clase 11) 
 
 
1.- Abitur - Convalidación  
 
a) El alumno/a que ingresa en el Colegio desde 1º a 7º, en la clase 11 tiene que cursar la 
Historia de España, según programa, exámenes y horario establecido. 
 
b) El alumno/a que ingresa en el Colegio en 8º ó 9º, en la clase 11 será considerado como 
alumno de cuarto ó tercer año; estará integrado en la clase y seguirá el programa de la 
asignatura, pero con exámenes especiales. 
 
c) El alumno/a que ingresa en el Colegio en la clase 10, en la clase 11 será considerado 
como alumno de segundo año. Si tiene ciertos conocimientos de castellano, participará en 
las clases de Historia de España, recibirá un programa ajustado y sólo realizará un 
examen especial en junio, que se ajustará a su nivel. 
 
d) El alumno/a que ingresa en el colegio en la clase 11, considerado como alumno de 1º, 
2º, 3º, 4º año, según su nivel de Lengua Española, será tratado como los alumnos de los 
apartados a), b) y c). 
 
e) El alumno/a que ingresa en el Colegio en la clase 11, considerado como alumno de 
primer año y sin conocimientos de castellano, tiene que renunciar a la convalidación, al 
disponer de la dispensa de calificación en Lengua Española para la Prueba de Madurez. 
Este alumno/a no participa en las clases de Historia de España. 
 
. 
 
2.- Abitur - Renuncia a la Convalidación  
 
El alumno/a que sólo desee la titulación alemana, previa renuncia a la convalidación de 
estudios, no tendrá que cursar la asignatura de Historia de España en la clase 11. 
 
Los casos especiales serán revisados por los Profesores de la asignatura y por la 
Dirección Técnica. 
 
Dirección Técnica/Departamento de Historia 
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� � � ACCESO A LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA  
 
LEGISLACIÓN: 
 
BOE núm. 70, de 21 de marzo de 2008: Resolución de 14 de marzo , por la que se dictan 
instrucciones para el acceso a la Universidad española, para los alumnos procedentes de 
sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea. 
 
CONTENIDO: 
 
1.- Los alumnos procedentes de Alemania, así como los alumnos alemanes y españoles 
que estudian en los colegios alemanes autorizados en España, podrán acceder a la 
Universidad española directamente sin la realización de las Pruebas de Selectividad. 
 
2.- Los alumnos tendrán que estar en posesión de la CREDENCIAL emitida por la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), una vez analizado el expediente 
del alumno: Boletín de notas de Abitur y Certificado de las materias cursadas en las clases 
11 y 12. 
 
3.- La nota corte  necesaria para entrar en las diferentes Universidades públicas 
españolas, se obtendrá de la traducción de la nota obtenida en el Abitur por la equivalente 
española (tabla pactada por la UNED y el Ministerio de Educación y Ciencia). 
 
4.- Las vías de acceso  a los estudios superiores, dos como máximo , las elegirá el propio 
alumno en el momento de su inscripción on-line en la UNED, para solicitar la Credencial. 
Deberá haber cursado, como mínimo dos, de las asignaturas indicadas para cada vía, 
durante los dos últimos cursos: 

�� “Científico tecnológica”  Matemáticas, Física, Química y Biología.  
    Mínimo dos y entre ellas Matemáticas o Física. 

 
�� “Ciencias de la salud”  Química y Biología.  
 
�� “Humanidades”  Geografía, Historia, Latín, Economía, Matemática no 

     especializada, Historia del Arte, Música, Dibujo, 
Diseño     y Literatura.  

Cualquiera de ellas es válida para las tres vías. 
�� “Ciencias Sociales”  
 
�� “Artes”  

4.- La asignatura Historia de España  que se cursa en la clase 11 es obligatoria para la 
obtención del Título de Bachiller, aunque no es necesaria para acceder a la Universidad. 
Ante la imprevisión que suponen los cambios de las leyes y normativas vigentes, el colegio 
seguirá solicitando los Títulos de Graduado y de Bachiller, para garantizar el futuro 
académico y profesional de los alumnos.  
 
5.- En horario extraescolar y con carácter voluntario, los alumnos pueden inscribirse a los 
cursos de Preparación Universitaria  orientados a adquirir contenidos y terminología 
adecuada para los estudios universitarios españoles. 
Dra. M. Sanmartí – Directora Técnica 
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 PREPARACIÓN UNIVERSITARIA                      Curso escolar 2008/09 
 UNIVERSITÄTSVORBEREITUNG                 Schuljahr 2008/09 
 
 

A partir de la aprobación de la Ley Orgánica de 
Educación (BOE núm. 106-LEY ORGÁNICA 
2/2006, de 3 de mayo, artículo 38, 5 y 6) y de la 
Resolución de 7 de mayo de 2007, los alumnos 
procedentes de sistemas educativos de estados 
miembros de la Unión Europea o los de otros 
estados con los que se haya suscrito Acuerdos 
Internacionales, en régimen de reciprocidad, 
podrán acceder a las universidades 
españolas, sin necesidad de realizar la prueba 
de acceso, siempre que cumplan los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos 
para acceder a las universidades. 

 Das Gesetz "Ley Orgánica de Educación" (BOE núm. 
106-LEY ORGÁNICA 2/2006, vom 3. Mai, Artikel 38, 
5 und 6) und die “Resolución vom 7. Mai 2007“ sagt 
aus, dass Schüler aus Bildungssystemen der Länder 
der Europäischen Union und aus solchen Ländern, 
mit denen Spanien ein internationales bilaterales 
Abkommen hat, in die spanische Universität ohne 
Aufnahmeprüfungen eintreten können, 
vorausgesetzt sie erfüllen die Anforderungen der 
Aufnahmebedingungen, die an ihren heimischen 
Universitäten für ein Studium herrschen. 

   

La Dirección del CAB ha acordado ofertar unos 
cursos complementarios  con el fin de garantizar 
la preparación adecuada de los alumnos de cara 
a su ingreso en la Universidad. Estos cursos, de 
carácter voluntario, están especialmente 
recomendados para aquellos alumnos que se 
queden a estudiar en España, ya que en ellos se 
impartirán conocimientos exigidos por el plan de 
estudios español, junto con la utilización de la 
terminología específica en castellano. 

Existe también la posibilidad de prepararse para la 
entrada a estudios empresariales alemanes, 
englobados bajo el epígrafe “Studieren probieren”. 
Los tres cursos ofrecidos se dan en alemán, con 
contenidos del primer semestre de estudios de 
economía. Quien se presente voluntariamente al 
examen, podrá recibir “Créditos” para estudiar en 
la “Fachhochschule Südwestfalen”. 

 Die Schulleitung der DSB hat beschlossen 
Vorbereitungskurse einzurichten, die den Übergang 
an eine spanische Hochschule erleichtern. Sie 
richten sich also besonders an diejenigen Schüler, 
die an einer spanischen Universität oder Hochschule 
studieren wollen und sich in Form und Inhalt auf 
dieses Studium verstärkt vorbereiten wollen. 

 

Zusätzlich gibt es nun die Möglichkeit, unter dem 
Stichwort „Studieren probieren“ an tatsächlichen 
Hochschul-studiengänge teilzunehmen. Drei Kurse, 
die in Deutsch angeboten werden, entsprechen in 
ihren Inhalten dem Anfangssemester eines 
Wirtschafsstudiums; wer an der freiwilligen Klausur 
teilnimmt, kann damit „Credits“ erwerben, die beim 
Studium an der Fachhochschule Südwestfalen 
angerechnet werden. 

 
 
Dra. M.Sanmartí 
Directora Técnica 
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PREPARACIÓN UNIVERSITARIA 
 
 
MODALIDADES DEL BACHILLERATO (LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo/BOE núm. 106 de 4.05.06 y 
Resolución de 7 de mayo de 2007 para alumnos de sistemas extranjeros pertenecientes a la Unión 
Europea): 
 

�� Opción Científico – Tecnológica * 
�� Opción Ciencias de la salud ** 
�� Opciones de Humanidades - Ciencias Sociales - Artes *** 

 

Asignatura Clases Horas 
semanale

s 

Elección Requisitos 

Matemáticas * ** ++ 11 / 12 2 / 2 H 

Física * ** 11 / 12 2 / 2 H 

Química ** * 11 / 12 2 / 2 H 

Dibujo Técnico * *** 11 / 12 2 / 2 H 

Matemáticas para las Ciencias 
Sociales *** * 

11 / 12 2 / 2 H 

Aproximación al Arte, al Diseño y a 
la Comunicación visual *** * 

11 / 12 2 / 2 H 

Introducción a la Economía *** 11 / 12 2 / 2 H 

Lenguaje en acción (trabajo de 
textos y Técnicas de estudio) * ** 
*** 

11 / 12 2 / 2 H 

1. Participación voluntaria. Cursos 
recomendados para los alumnos 
que estudian en España. 

2. Valoración participación y 
conocimientos. No promedia para 
el Abitur. 

3. Horario por la tarde (de 15 a 18 
hs). 

4. Enseñanza en castellano 
(terminología adaptada). 

5. Mínimo de participantes: 10 
alumnos por grupo. 

6. Con coste adicional (50/65/80/85€  
al mes, según se elijan una, dos o 
más asignaturas). 

 
Wirtschaftsinformatik ++ 
Betriebswirtschaft ++ 
Betriebswirtschaft ++ 

11 + 12 
11 
12 

2 
2 
2 

H 
H 
H 

 

1. Las mismas condiciones que en los 
cursos en castellano arriba 
mencionadas. 

2. Enseñanza en alemán (ASET-FH 
Südwestfalen) 

   ++Examen voluntario al final de los    tres 
cursos, que puede dar créditos para 
estudiar en la FHSüdwestfalen. 

 
Dra. M. Sanmartí – Directora Técnica 
 


